
COMUNICADO

Con el objetivo de optimizar,  facilitar y mejorar la accesibilidad, en el ámbito nacional, del trámite de activar, entregar o inhabilitar la 

contraseña de la clave de acceso al Sistema Automatizado de Gestión Judicial (SAGJ) a abogados idóneos o sociedades civiles integradas 

por abogados idóneos, anunciamos que:

La Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, mediante Acuerdo N.° 967 de 14 de noviembre de 2016, 

delega, además esta función a:

• Centros de Información y Atención al Ciudadano (CIAC) y,

• Registros Único de Entrada (RUE).

ESTE ACUERDO RIGE A PARTIR DEL VIERNES 14 DE JULIO DE 2017.

Gaceta Oficial No. 28196-B del viernes 13 de enero de 2017


